
 
 
 
 

 

Proyectó: Alejandra R. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 
 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A.     
DEMANDADO:   HEIDY LILIANA QUEVEDO REYES    
RADICADO:       501504089001-2022-00088-00 
AUTO:            137 22 
 

Castilla La Nueva (Meta), dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De la excepción de mérito propuesta por la demandada se corre traslado a la parte ejecutante por el 
término de diez (10) días. (Artículo 443 Ley 1564 de 2012). 
 
Notifíquese, 
 
 
 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O 
Juez 
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